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NOM-007-SSA2-1993, ATENCIÓN 
DE LA MUJER DURANTE EL 

EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO Y 
DEL RECIÉN NACIDO

Edad gestacional: Duración del embarazo 
calculada desde el primer día de la última 

menstruación normal hasta el nacimiento o 
hasta el evento gestacional en estudio. La 
edad gestacional se expresa en semanas y 

días completos

Embarazo normal: Es el estado fisiológico de 
la mujer que se inicia con la fecundación y 
termina con el parto y el nacimiento del 

producto a término

Embarazo de alto riesgo: Aquel en el que se 
tiene la certeza o la probabilidad de estados 

patológicos o condiciones anormales 
concomitantes con la gestación y el parto, 

que aumentan los peligros para la salud de la 
madre o del producto, o bien, cuando la 

madre procede de un medio socioeconómico 
precario

Emergencia obstétrica: Condición de 
complicación o intercurrencia de la gestación 

que implica riesgo de morbilidad o 
mortalidad materno-perinatal

Muerte materna: Es la que ocurre en una 
mujer mientras está embarazada o dentro de 

los 42 días de la terminación del mismo, 
independientemente de la duración y lugar 

del embarazo producida por cualquier causa 
relacionada o agravada por el embarazo o su 

manejo, pero no por causas accidentales o 
incidentales

Aborto: Expulsión de la concepción de menos 
de 500 gramos de peso o hasta 20 semanas 

de gestación.

Su objetivo es Establecer los criterios para 
atender y vigilar la salud de la mujer durante 
el embarazo, parto y puerperio y la atención 

del recién nacido normales



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOM-007-SSA2-1993, 
Atención de la mujer 
durante el embarazo, 

parto y puerperio y del 
recién nacido

Parto: Conjunto de fenómenos
activos y pasivos que permiten la
expulsión del producto, la placenta
y sus anexos por vía vaginal. Se
divide en tres periodos: dilatación,
expulsión y alumbramiento.

Distocia: Anormalidad 
en el mecanismo del 
parto que interfiere 

con la evolución 
fisiológica del mismo

Eutocia: Corresponde al 
parto normal cuando el 

feto se presenta en vértice 
y el proceso termina sin 

necesidad de ayuda 
artificial a la madre o al 

producto.

PARTOParto pretérmino: Expulsión del producto del
organismo materno de 28 semanas a menos de
37 semanas de gestación.

Parto con producto inmaduro: Expulsión del
producto del organismo materno de 21
semanas a 27 semanas.

Parto con producto prematuro: Expulsión del
producto del organismo materno de 28
semanas a menos de 37 semanas de
gestación.

Parto con producto a término: Expulsión del
producto del organismo materno de 37
semanas a 41 semanas de gestación.

Parto con producto a postérmino: Expulsión del
producto del organismo materno de 42 o más
semanas de gestación.



 

 

PUERPERIO NORMAL, NACIMIENTO 
Y RECIEN NACIDO 

Puerperio normal: Periodo que sigue al 
alumbramiento y en el cual los órganos 

genitales maternos y el estado general 
vuelven a adquirir las características 
anteriores a la gestación y tiene una 

duración de 6 semanas o 42 días

Nacimiento: Expulsión completa o extracción del 
organismo materno del producto de la concepción, 
independientemente de que se haya cortado o no 

el cordón umbilical o esté unido a la placenta y que 
sea de 21 o más semanas de gestación. El término 

se emplea tanto para los que nacen vivos como 
para los mortinatos. 

Recien nacido: Producto de la concepción desde el 
nacimiento hasta los 28 días de edad. 

Recien nacido vivo: Se trata de todo producto de la 
concepción proveniente de un embarazo de 21 

semanas o más de gestación que después de 
concluir su separación del organismo materno 

manifiesta algún tipo de vida, tales como 
movimientos respiratorios, latidos cardiacos o 

movimientos definidos de músculos voluntarios.

Mortinato o nacido muerto: Se trata de un 
producto de la concepción proveniente de un 

embarazo de 21 semanas o más de gestación que 
después de concluir su separación del organismo 

materno no respira, ni manifiesta otro signo de vida 
tales como latidos cardiacos o funiculares o 

movimientos definidos de músculos voluntarios. De 
acuerdo con la edad gestacional el recién nacido se 
clasifica en: Recién nacido pretérmino: Producto 

de la concepción de 28 semanas a menos de 37 
semanas de gestación

Recién nacido inmaduro: Producto de la concepción de 
21 semanas a 27 semanas de gestación o de 500 gramos 

a menos de 1,000 gramos 

Recién nacido prematuro: Producto de la concepción de 
28 semanas a 37 semanas de gestación, que equivale a 
un producto de 1,000 gramos a menos de 2,500 gramos 

Recién nacido a término: Producto de la concepción de 
37 semanas a 41 semanas de gestación, equivalente a un 

producto de 2,500 gramos o más; 

Recién nacido postérmino: Producto de la concepción de 
42 semanas o más de gestación;

Recién nacido con bajo peso: Producto de la concepción 
con peso corporal al nacimiento menor de 2,500 , 

independientemente de su edad gestacional
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